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CONTROL DE ASISTENCIAS  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MESA DIRECTIVA   

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 
 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 

 FECHA 24 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 12ª.  
No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar    
2 Diana Torrejón Rodríguez P  
3 Jaciel González Herrera    
4 Mónica Sánchez Ángulo    
5 Vicente Morales Pérez    
6 Lenin Calva Pérez P  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez    
8 Lupita Cuamatzi Aguayo    
9 Maribel León Cruz    

10 Miguel Ángel Caballero Yonca    
11 Leticia Martínez Cerón    
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez    
13 Bladimir Zainos Flores    
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero R  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez    
18 Blanca Águila Lima    
19 Juan Manuel Cambrón Soria    
20 Lorena Ruíz García    
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz    
22 Rubén Terán Águila    
23 Marcela González Castillo    
24 Jorge Caballero Román P  
25 Reyna Flor Báez Lozano    
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

24 - FEBRERO – 2022 

 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

22 DE FEBRERO DE 2022. 

 

 

2. CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA BANDERA NACIONAL. 

 
 
 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO. 

 
 
 

4. ASUNTOS GENERALES. 
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Votación 

 

 FECHA 24 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 12ª.  
No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar    
2 Diana Torrejón Rodríguez P  
3 Jaciel González Herrera    
4 Mónica Sánchez Ángulo    
5 Vicente Morales Pérez    
6 Lenin Calva Pérez P  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez    
8 Lupita Cuamatzi Aguayo    
9 Maribel León Cruz    

10 Miguel Ángel Caballero Yonca    
11 Leticia Martínez Cerón    
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez    
13 Bladimir Zainos Flores    
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero *  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez    
18 Blanca Águila Lima    
19 Juan Manuel Cambrón Soria    
20 Lorena Ruíz García    
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz    
22 Rubén Terán Águila    
23 Marcela González Castillo    
24 Jorge Caballero Román P  
25 Reyna Flor Báez Lozano    

 

 
 

Total de votación: 19 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 
mayoría de votos.   
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Acta de la Décima Primera Sesión del 

Segundo Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, 

correspondiente a su Primer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día veintidós de febrero 

de dos mil veintidós. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con cinco minutos del día veintidós 
de febrero de dos mil veintidós, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la Presidencia del 

Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, actuando como Primer Secretaria la Diputada Reyna Flor 

Báez Lozano, y con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume 

la Segunda Secretaría la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo; enseguida el Presidente dice, se inicia 

esta sesión y, se pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple 

la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las diputadas y diputados 

que integran la Sexagésima Cuarta Legislatura; enseguida el Presidente dice, para efectos de 

asistencia a esta sesión los diputados Miguel Ángel Covarrubias Cervantes y Jaciel González 
Herrera, solicitan permiso y la Presidencia se los concede en términos de los artículos 35 y 48 

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 

día diecisiete de febrero de dos mil veintidós. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 

el que se reforman y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de 

Tlaxcala; que presenta el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca. 3. Lectura del informe que 

presenta la Comisión Especial de Diputados encargados de sustanciar el procedimiento de Juicio 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 2022. 
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Político bajo el expediente parlamentario LXIV-SPPJP-005/2022 promovido en contra de la Contador 

Público María Isabel Delfina Maldonado Textle, en su carácter de Auditora Superior del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala. 4. Lectura del informe que presenta la 

Comisión Especial de Diputados encargados de sustanciar el procedimiento de Juicio Político bajo 

el expediente parlamentario LXIV-SPPJP-004/2022 promovido en contra del ciudadano Alan 

Alvarado Islas, en su carácter de Presidente Municipal de Tepetitla de Lardizábal.  5. Lectura de la 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se presenta al Pleno del Congreso del Estado, la 

integración de la Comisión Especial de Diputados que conocerá del expediente parlamentario LXIV-

SPPJP-006/2022; que presenta la Mesa Directiva. 6. Lectura de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado. 7. Asuntos generales. Se somete a votación la aprobación del orden del día, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecinueve votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del día por mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación el 

Presidente dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda 

a dar lectura al contenido del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día diecisiete de febrero de 

dos mil veintidós; en uso de la palabra la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo dice, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día diecisiete de febrero de dos mil 

veintidós y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida el Presidente 

dice, se somete a votación la propuesta, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa 

el resultado de la votación diciendo, veintiún votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente 

dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de 

votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día 

diecisiete de febrero de dos mil veintidós y, se tiene por aprobada en los términos en los que se 

desarrolló.   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - Posteriormente, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Presidencia la Diputada Diana Torrejón Rodríguez; para desahogar el segundo 
punto del orden del día la Presidenta dice, se pide al Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala; una vez cumplida 

la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente parlamentario 
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número LXIV 018/2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida la Presidenta dice, para continuar con el 

tercer punto del orden del día, se pide al Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, integrante 

de la Comisión Especial de Diputados encargada de sustanciar el procedimiento de Juicio 
Político bajo el expediente parlamentario LXIV-SPPJP-005/2022 promovido por el ciudadano 
José Domingo Meneses Rodríguez en contra de la ciudadana María Isabel Delfina Maldonado 
Textle, quien ocupa el cargo de Auditora Superior del Órgano de Fiscalización Superior del 
Congreso del Estado de Tlaxcala, proceda a dar lectura del informe que presenta dicha Comisión 

Especial; a continuación, asume la Presidencia el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca; durante 

la lectura se incorpora a la sesión la Diputada Leticia Martínez Cerón, Segunda Secretaria; asimismo 

apoyan en la lectura las diputadas María Guillermina Loaiza Cortero y Gabriela Esperanza Brito 

Jiménez; una vez cumplida la orden el Presidente dice, del informe dado a conocer por la Comisión 

Especial de Diputados encargada de sustanciar el procedimiento de Juicio Político bajo el expediente 

parlamentario número LXIV-SPPJP005/2022, túrnese a la Comisión Instructora de Juicio Político, 

Declaración de Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de Munícipes, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo y 89 fracción III del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

declara extinta la Comisión Especial de Diputados encargada de sustanciar el procedimiento de 

Juicio Político bajo el expediente parlamentario número LXIV-SPPJP005/2022, promovido por el 

ciudadano José Domingo Meneses Rodríguez en contra de la ciudadana María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, quien ocupa el cargo de Auditora Superior del Órgano de Fiscalización Superior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala. Con fundamento en el artículo 48 fracción III de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, se pide a los ciudadanos diputados Lenin Calva Pérez, Bladimir Zainos Flores 

y Miguel Ángel Caballero Yonca, que al concluir esta sesión, atiendan a los vecinos del Municipio de 

Xicohtzinco en el salón blanco, para dialogar con ellos en un tiempo de treinta minutos. - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Para continuar con el cuarto punto del orden del día, el 

Presidente dice, se pide a la Diputada Maribel León Cruz, integrante de la Comisión Especial de 

Diputados encargada de sustanciar el procedimiento de Juicio Político bajo el expediente 
parlamentario LXIV-SPPJP-004/2022, promovido por los ciudadanos Eduardo Castañeda 
Cerón, Edilberto Morales Flores, José Carlos Cano Flores, Andrea González Álvarez, Maida 
Miriam Juárez Varilla, Gregorio Cano Ramírez, Octavio Peña Pérez, Hugo Ramírez Pérez, en 
contra del ciudadano Alán Alvarado Islas, quien ocupa el cargo de Presidente Municipal 
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Constitucional del Ayuntamiento de Tepetitla de Lardizábal, proceda a dar lectura del informe 
que presenta dicha Comisión Especial; una vez cumplida la orden el Presidente dice, del informe 

dado a conocer por la Comisión Especial de Diputados encargada de sustanciar el procedimiento de 

Juicio Político bajo el expediente parlamentario número LXIV-SPPJP004/2022, túrnese a la Comisión 

Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de 

Munícipes, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Asimismo, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 89 fracción III del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se declara extinta la Comisión Especial de Diputados 

encargada de sustanciar el procedimiento de Juicio Político bajo el expediente parlamentario LXIV-

SPPJP-004/2022, promovido por los ciudadanos Eduardo Castañeda Cerón, Edilberto Morales 

Flores, José Carlos Cano Flores, Andrea González Álvarez, Maida Miriam Juárez Varilla, Gregorio 

Cano Ramírez, Octavio Peña Pérez, Hugo Ramírez Pérez, en contra del ciudadano Alán Alvarado 

Islas, quien ocupa el cargo de Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Tepetitla de 

Lardizábal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente el Presidente dice, para desahogar 

el quinto punto del orden del día, se pide a la Secretaría de esta Mesa Directiva, proceda a dar 

lectura a la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se presenta al Pleno del Congreso 
del Estado, la integración de la Comisión Especial de Diputados que conocerá del expediente 
parlamentario LXIV-SPPJP-006/2022; una vez cumplida la orden el Presidente dice, se somete a 

votación la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra; 

enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la Propuesta 

con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - Para continuar con el siguiente punto del orden del día, el Presidente dice, 

se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso; 

enseguida con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Presidencia la Diputada Diana Torrejón Rodríguez; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de 

la correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que dirigen la Gobernadora de Tlaxcala y el Secretario de 

Gobierno, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del oficio que dirige 
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el Presidente Municipal de Papalotla de Xicohténcatl, túrnese a la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del oficio que dirige la 

Presidenta Municipal de Panotla, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del oficio que dirigen regidores y presidentes de 

comunidad de Mazatecochco de José María Morelos, túrnese a la Comisión de Asuntos 
Municipales, para su atención. Del oficio que dirige la Síndico del Municipio de San Lorenzo 

Axocomanitla, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del oficio que dirige 

la Síndico del Municipio de Apizaco, túrnese a la Junta de Coordinación y Concertación Política, 
para su conocimiento y determinación. Del oficio que dirigen los regidores Segundo, Tercero, 

Cuarto y Séptimo del Municipio de Yauhquemehcan, túrnese a la Comisión de Asuntos 
Municipales, para su atención. Del oficio que dirige el Tesorero del Municipio de Apizaco, túrnese 
a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. De la copia del oficio que dirige el Director General de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Apizaco, túrnese a la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización, para su atención. Del oficio sin número que dirigen Eymard Grande Rodríguez y 

Pedro Efrén Laguna Lemus, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 
atención. Del oficio que dirige el Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, túrnese a la Comisión de Información Pública y Protección de Datos 
Personales, para su trámite correspondiente. Del oficio que dirige la Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Querétaro, esta Soberanía queda debidamente enterada. 
De la circular dada a conocer por el Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo, esta Soberanía queda debidamente enterada.   - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  Pasando al último punto del orden del día, la Presidenta dice, se concede el uso de la palabra a 

las diputadas y diputados que quieran referirse a asuntos de carácter general. Haciendo uso de la 

palabra el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca. No habiendo alguna Diputada o Diputado más 

que haga uso de la palabra y agotado el orden del día, siendo las doce horas con trece minutos del 

día veintidós de febrero del año en curso, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima 

que tendrá lugar el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, en esta misma sala de sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente que firma el Presidente y la Vicepresidenta, ante las secretarias que 

autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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C. Miguel Ángel Caballero Yonca 

Dip. Presidente 

C. Diana Torrejón Rodríguez 

Dip. Vicepresidenta 

 

 

 

 

 

C. Reyna Flor Báez Lozano 

Dip. Secretaria 

C. Leticia Martínez Cerón 

Dip. Secretaria 

 

 

 

 

 

C. Lupita Cuamatzi Aguayo 

Dip. Prosecretaria 
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DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 2022. 

 

 
 
 
 
 
 

 FECHA 24 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 12ª.  
No. DIPUTADOS 19-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar    
2 Diana Torrejón Rodríguez P  
3 Jaciel González Herrera    
4 Mónica Sánchez Ángulo    
5 Vicente Morales Pérez    
6 Lenin Calva Pérez P  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez    
8 Lupita Cuamatzi Aguayo    
9 Maribel León Cruz    

10 Miguel Ángel Caballero Yonca    
11 Leticia Martínez Cerón    
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez    
13 Bladimir Zainos Flores    
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero *  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez    
18 Blanca Águila Lima    
19 Juan Manuel Cambrón Soria    
20 Lorena Ruíz García    
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz    
22 Rubén Terán Águila    
23 Marcela González Castillo    
24 Jorge Caballero Román P  
25 Reyna Flor Báez Lozano    
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SE PIDE A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA SE TRASLADEN AL PATIO VITRAL DE ESTE RECINTO OFICIAL DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA 

CONMEMORACIÓN NACIONAL DEL DÍA DE LA BANDERA DE MÉXICO. AL 

CONCLUIR LA PARTE CÍVICA DE ESTA SESIÓN, SE PIDE LA REINCORPORACIÓN A 

ESTA SALA DE SESIONES PARA DESAHOGAR LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA DE ESTA SESIÓN 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA BANDERA NACIONAL. 
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CORRESPONDENCIA 24 DE FEBRERO DE 2022. 

 

01.- De la copia del oficio 001/REGIDORESSFT/2022, que dirigen los Regidores Primer, 
Segundo, Cuarto, Quinto y Sexto, del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, por el 
cual solicitan a la Lic. Nidia Brisa Arroyo Rodríguez, Secretaria del Ayuntamiento se 
contemplen diversos puntos en el orden del día para la sesión ordinaria de cabildo. 

 

 

02.- Circular 003/SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/22 que dirige el Lic. Víctor Manuel Saucedo 
Perdomo, Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios del Congreso del 
Estado de Morelos, por el que informa de la Conclusión de los trabajos de la Diputación 
Permanente e inicio del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Constitucional.  

 

 

3.- Circular 06/2022 que dirige la Diputada Ingrid del Pilar Santos Díaz, Presidenta de la 
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán, por el que informa sobre la 
Apertura del Segundo periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año 
de Ejercicio Constitucional. 

 

 

4.- Circular 05/2022 que dirige la Diputada Ingrid del Pilar Santos Díaz, Presidenta de la 
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán, por el que informa sobre la 
integración de la Mesa Directiva que Fungirá durante el Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE 
CONGRESO DEL ESTADO. 
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5.- Circular 04/2022 que dirige la Diputada Ingrid del Pilar Santos Díaz, Presidenta de la 
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán, por el que comunica la 
Apertura y Clausura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año del Ejercicio Constitucional. 

 

 

  
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ASUNTOS GENERALES. 
 


